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Nueva York, 12 a 30 de julio de 1993

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

Lista de temas

(Presentada por la delegación de Cuba )

1. Identificación de las especies transzonales y altamente migratorias cuya
pesca requiera examen por la Conferencia.

2. Identificación de las principales áreas oceánicas donde existen tales
especies.

3. Obligaciones generales de los Estados, a la luz de las disposiciones de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y otros
instrumentos pertinentes.

4. Acopio de información científica, tecnológica y estadística sobre los
recursos, factores ecológicos, flotas pesqueras, métodos de pesca y otras
cuestiones conexas.

5. Medidas de conservación y manejo racional de los recursos (máxima captura
permisible, cuotas, temporadas de pesca y vedas, artes de pesca).

6. Registro de barcos pesqueros.

7. Abanderamiento de barcos pesqueros.

8. Sistemas de vigilancia y control.

9. Asistencia a países en desarrollo.
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10. Solución de controversias.

11. Sanciones.

12. Otros asuntos (acceso a Estados que no han estado pescando en alta mar).

13. Pertinencia de la elaboración y futura adopción de normas jurídicamente
vinculantes o de un instrumento jurídico internacional sobre la pesca
responsable.
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